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2. Con fecha 10 diez de enero del año 2014 dos mil catorce, el
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Jorge Aristóteles
Sandoval Díaz emitió el acuerdo DIGELAGACU003/2014mediante el
cual se expide el Reglamento de la Leyde Transparenciay Acceso a
la Información Pública del Estadode Jalisco y susMunicipios, mismo
que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 16
dieciséis de enero del año en curso, entrando en vigor el día 17

1. Elproyecto de Reglamento de la Leyde Transparenciay Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios fue
aprobado por el Consejo de este Instituto el día 18 dieciocho de
diciembre del año 2013dos mil trece, de acuerdo con lo previstopor
la Leyde la materia en suartículo 35 fracción VIII.

A N T E C E D E N T E S:

ElConsejo del Institutode Transparencia e información Pública de Jalisco,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 35 fracciones XI y XXIVY 41
fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como de acuerdo con lo
dispuesto por los numerales 106y Cuarto Transitoriodel Reglamento de la
misma Legislación,emite un acuerdo general mediante el cual requiere a
...IosSujetosObligados para que, en el plazo de 30 treinta días contados a
partir de la entrada en vigor del Reglamento en mención, hagan del
conocimiento de este órgano garante cuól es la dirección de correo
electrónico para recibir notificaciones o actualicen aquella que
previamente ya hubiesen designado ante este Instituto, de acuerdo con
~l0$,siguientes

ACUERDO DEL CONSEJO Del INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACION
PÚBLICA Del ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS RelATIVO A LAS
NOTIFICACIONES QUE DEBERÁN SER EFECTUADAS POR CORREO
ELECTRÓNICO EN LOS TRÁMITES DERIVADOS DE LAS SOLICITUDES DE
INFORMACiÓN ANTE LOS SUJETOS OBLIGADOS y LOS MEDIOS DE
IMPUGNACiÓN TRAMITADOS ANTE DICHO INSTITUTO.

-------EL-------
ESTADO DEJALISCO
PERIÓDICO OFICIAL
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A C U E R D O

Al margen un sello que dice:  Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco.



Encaso de que previamente se hubiera señalado alguna dirección
de correo electrónico ante este Instituto y asíse encuentre registrado
en sus bases de datos, los Sujetos Obligados deberán actualizar la
información o confirmar si dicha dirección es la que desea siga
siendo la designada para recibir notificaciones. Encaso de que no se
pronuncie al respecto al término del plazo fijado por el Reglamento,
se entenderá que dicha dirección sigue siendo la designada para tal
efecto.

1. En cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus
Municipios en susnumerales 106y Cuarto Transitorio,es de requerirse
a los Sujetos Obligados para que, en el término de 30 treinta días
contados a partir de la entrada en vigor de dicho reglamento, esto
es,el día 17diecisiete de enero del año en curso, comuniquen a este
órgano garante la dirección de correo electrónico a la que deberán
dirigirse las notificaciones dictadas en procedimientos seguidos ante
este Instituto.

e o N S lOE R A N o o s:

Por todo lo anterior, es de emitir el presente acuerdo de conformidad
con lossiguientes

3. Tal y como se desprende de los artículos 106y Cuarto Transitoriodel
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
del Estado de Jalisco y susMunicipios, los SujetosObligados deben
proporcionar a este órgano garante las direcciones de correo
electrónico a las que deberán de ser notificados, a fin de que el
Instituto forme con ellas una base de datos al respecto.

diecisiete de los mismosmes y año, de conformidad con su artículo
PrimeroTransitorio.

----EL----
ESTADO DEJALISCO
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PRIMERO.- Se requiere a los SujetosObligados para que, en el término
previsto por el artículo Cuarto Transitorio del Reglamento de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus
Municipios, de 30 treinta días contados a partir de su entrada en vigor,
mismo que fenece el próximo 03 tres de marzo del año en curso, se haga
del conocimiento de este instituto las direcciones de correo electrónico en
las que deberán de practicarse las notificaciones de acuerdo con lo
previsto por el artículo 105fracción I del mismo Reglamento.

A e u E R D o:

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo previsto por los
",artículos 35 fracciones XI y XXIVy 41 fracción XI de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y susMunicipios, y
los numerales 106 y Cuarto Transitorio de su Reglamento, se pronuncia el
/siguiente

Dicha dirección de correo electrónico será establecida por el
personal de Informática de la Dirección de Planeación y Gestión
Administrativa de este Instituto, debiendo dar aviso de su
implementación en la página de internet de este organismo
constitucional autónomo.

11. Por lo que ve al Instituto, y a fin de facilitar la comunicación con los
SujetosObligados, así como cumplir con la realización preferente de
las comunicaciones por vía electrónica en la prelación que
establece el numeral 105 fracción I del Reglamento de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, se debe habilitar una dirección de correo
electrónico a la que sean remitidas los avisos por los Sujetos
Obligados, de la dirección de correo electrónico designada para
recibir notificaciones.

-------EL-------
ESTADO DEJAUSCO
PERIÓDICO OFICIAL
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Miguel Áríg':;r~::'A~~zVelózquez.
Secretario Ejecutivo.

Así lo acordó el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e
Información Pública del Estado de Jalisco, en la Segunda Sesión Ordinaria,
realizada el día 22 veintidós de enero del año 2014 dos mil catorce, ante el
Secretario Ejecutivo, quien,)ééttjflC~y da Fe.(1 \\ Pi
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.F·ralicisco·Ja.yt~r(ibnzálezVallejo JI Pedro Vicente Viveros Reyes
Conselero Ciudadano Consejero Ciudadano
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Publíquese en el Periódico Oficial del Estado El Estado de Jalisco

TERCERO.- Los Sujetos Obligados que ya hayan designado una
dirección de correo electrónico para recibir notificaciones y que se
encuentre ya registrada en las bases de datos de este Instituto, tendrán la
oportunidad, en el término referido en el primero de los puntos de acuerdo,
de actualizar, modificar dicha dirección o confirmarla, y en caso de no
pronunciarse al respecto, se entenderá que dicha dirección de correo
electrónico queda confirmada como medio para recibir notificaciones por
esa vía.

SEGUNDO.- A fin de lo anterior, se habilitará una dirección de correo
electrónico por el personal de Informática de la Dirección de Planeación y
Gestión Administrativa de este Instituto, de lo que se dará aviso en la
página de internet de este organismo constitucional autónomo.

-------EL-------
ESTADO DEJAliSCO
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3. Ante la inhabilitación del Sistema INFOMEXal realizar adecuaciones
al mismo debido a la entrada en vigor de la actual Ley de

2. Mediante convenios de colaboración suscritos con el Instituto
Federal de Acceso a la Información y el Gobierno del Estado de
Jalisco los días 12doce de marzo y 6 seisde noviembre del año 2007
dos mil siete, se inició la aplicación del Sistema INFOMEX para la
recepción y trámite en vía electrónica de las solicitudes de
información formuladas por particulares ante Sujetos Obligados en el
Estado de Jalisco, correspondiendo al Instituto de Transparencia e
Información Pública de Jalisco la administración y la operación de
dicho sistema en esta entidad federativa.

1. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios prevé, en su artículo 35, fracción
XV, la validación por parte del Instituto de los Sistemas Electrónicos
para la recepción de solicitudes de información pública de libre
acceso.

A N T E C E D E N T E S:

ElConsejo del Instituto de Transparencia e información Pública de Jalisco,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 35 fracciones XV y XXIV Y 41
fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Jalisco y susMunicipios, emite un acuerdo general relativo al
criterio a seguir para la presentación de solicitudes de información y del
Recurso de Revisión y de Transparencia en contra de las resoluciones
emitidas por las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados o su
omisión a publicar su información fundamental, como un medio alternativo
al Sistema INFOMEX,de conformidad con los siguientes

ACUERDO GENERAL DEL CONSEJO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E
INFORMACION PUBLICA DE JALISCO QUE ESTABLECE UN CORREO
ELECTRONICO PARA LA PRESENTACION DE SOLICITUDES DE INFORMACION y
MEDIOS DE IMPUGNACiÓN COMO UN MEDIO ALTERNO AL SISTEMA
INFOMEX.

----EL----
ESTADO DEJAliSCO
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A C U E R D O

Al margen un sello que dice:  Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco.



11. Como un medio alterno para la reoepcion de solicitudes de
información y la interposición de medios de impugnación en
forma electrónica, y en aras del principio de mínima
formalidad al que hace alusión la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios en su artículo 5°, número 1, fracción V, se plantea,
de manera similar a lo ocurrido durante la inhabilitación del
SistemaINFOMEXpor la entrada en vigor de dicha legislacióny
la realización de las modificaciones conducentes, la
habilitación de una dirección de correo electrónico para la
Unidad de Transparencia del Institutoy la Secretaría Ejecutiva
a fin de recibir en las solicitudes de información y medios de
impugnación que se planteen en contra de las respuestas
dadas por losSujetosObligados al respecto.

1. Tomando en cuenta que se han remitido consultas relativas a
la interposición de recursoso presentación de solicitudes de
información dirigidos a los correos electrónicos personales de
diversos servidores públicos de este órgano garante, con
motivo de fallasmomentáneas en la operación del sistema,es
que es necesario fijar un sistema o un medio alterno de
recepción de las Solicitudesde Información y de los Recursos
de Revisióncon losque se impugne la respuestaemitida por el
SujetoObligado.

e o N S lOE R A N o o s:

Visto lo anterior, es de emitirseel presente acuerdo con base en los
siguientes

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y susMunicipios, el Consejo del Instituto de Transparencia e
Información Pública de Jalisco emitió, en suTrigésimoTerceraSesión
Ordinaria de fecha 28 veintiocho de agosto del año en curso, un
acuerdo general mediante el cual se creó una Dirección de Correo
Electrónico para la recepción de solicitudesde información pública
que funcionó durante el periodo que el Sistema INFOMEXse
encontró inhabilitado.

----EL----
ESTADO DEJAliSCO
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PRIMERO.- Se establece como medio alterno para la presentación
de solicitudes de información o recursos de revisión, de darse fallas en la
operación del Sistema INFOMEXuna dirección de correo electrónico
denominada solicitudeseimpugnaciones@itei.org.mx que se establecerá
siguiendo el procedimiento planteado en el Segundo Considerando de la
presente resolución.

A e u E R D o:

Visto lo anterior, y de conformidad con lo previsto en los artículos 35
fracciones XV y XXIVy 41 fracción XI de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, se emite el siguiente

De igual manera, sólo se tendrán por recibidas las solicitudes
de información que sean remitidas a la dirección de correo
electrónico dentro de los días y horas hábiles que sean
consideradas como tales por la Leyde Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Jalisco y susMunicipios
y su Reglamento. De ser presentadas en días y horas inhábiles,
se registrara su ingreso hasta la primera hora del día hábil
inmediatamente posterior.

La dirección de correo electrónico será establecida por el
personal de Informática de la Dirección de Planeación y
Gestión Administrativa de este Instituto, debiendo dar aviso de
su implementación en la página de internet.

Dicha dirección de correo electrónico será el único medio
alterno a la recepción de Solicitudes de Información, los
Recursosde Revisióno de en caso de que el usuario no pueda
hacerlo mediante el Sistema INFOMEXen caso de que, al
pretenderse hacer la presentación del medio de defensa por
el mencionado sistema informático, se presente algún error o
resulte imposible tener acceso al mismo.

----EL----
ESTADO DEJAUSCO
PERIÓDICO OFICIAL
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\)~.-~_"_" ..__",,,"_A\--'-
Pedro Vicente Viveros Reyes

Consejero Ciudadano
Francisco Jovler González Vallejo
. C()rJs~jeroCiudadano

Así lo acordó el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e
Información Pública del Estado de Jalisco, en la Segunda Sesión Ordinaria,
realizada el día 22 veintidós.de.enero del año 2014 dos mil catorce, ante el
Secretario Ejecutivo, quiE1fÍ'~ertifi~Oy,da Fe.
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Pr . , enta d~1 Consejo \,
I

Publíquese en el Periódico Oficial del Estado El Estado de Jalisco

CUARTO.- La recepción de solicitudes de información o de medios
de impugnación mediante la dirección de correo electrónico materia del
presente acuerdo únicamente se dará en los días y horas que la propia Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y
susMunicipios así como su Reglamento consideran como hábiles y en caso
de ser presentadas en días y horas inhábiles, se registrara su ingreso hasta
la primera hora del día hábil inmediatamente posterior.

TERCERO.- La habilitación de la dirección de correo electrónico se
hará por el personal de Informática de la Dirección de Planeación y
Gestión Administrativa dándose aviso en la página de Internet en el
momento que dicha dirección se encuentre ya en funcionamiento para
interponer por dicho medio los medios de impugnación como medio
alternativo al Sistema INFOMEX.

SEGUNDO.- En ningún caso se admitirá a trámite solicitud de
información o medio de defensa que sea formulado y remitido a dirección
de correo electrónico diversa a la aprobada e implementada según el
contenido del Segundo Considerando de la presente resolución.

-------EL-------
ESTADO DEJAliSCO
PERIÓDICO OFICIAL
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~""'»1':'~{~-'.::--'-'/ J r ~
Miguel Ángel Hern6~d~zVelázquez.

Secretario Ejecutivo.

---EL---
ESTADO DEJAliSCO
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v. En este orden de ideas, el artículo 5° de la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del
Estado de Jalisco, determina que la aplicación de la misma le corresponde al
Gobernador del Estado a través de la Secretaría de Administración, facultándose en
el artículo 6° fracción XIII de esta misma Ley a la Secretaría de Administración para
Integrar la Comisión de Adquisiciones y Enajenaciones del Poder Ejecutivo del
Estado.

IV. Asimismo, el artículo r de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco
establece las atribuciones de los Titulares de las Dependencias, entre las cuales se
encuentra la de delegar a sus subordinados las facultades y atribuciones que les
correspondan, salvo disposición en contrario.

111. A su vez, el artículo 3° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,
determina como se divide e integra la Administración Pública del Estado,
mencionando primeramente en su fracción I que se divide en Administración Pública
Centralizada, y que ésta se encuentra integrada por las diversas Dependencias.

11. Por su parte, el artículo 2° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco, señala que el Gobernador del Estado para el ejercicio de sus facultades y
atribuciones, así como para el debido cumplimiento de sus obligaciones, se auxilia de
la Administración Pública del Estado.

l. De conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, el
ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde a un ciudadano que se denomina
Gobernador del Estado.

CO N S lOE RA N O O S:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, 46 Y 50 de la Constitución Política del
Estado; 1°, 2°, 3°, 4°, 6° fracción 1,T" fracción I y 8° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado; artículos cuarto y sexto transitorios del Decreto número 24395/LX/13, emanado del
H. Congreso del Estado de Jalisco que expide el cuerpo legal en cita; 5°, 6° fracción XIII, 46, 47
Y 49 de la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado, todos ordenamientos del Estado
de Jalisco; y con base en los siguientes:

Guadalajara, Jalisco, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil trece.

ACUERDO DELCIUDADANO SECRETARIODE
PLANEACIÓN, ADMINISTRACiÓN V FINANZAS

ACU/SEPAF/020/2013

----EL----
ESTADO DE JALISCO
PERIÓDICO OFICIAL
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Al margen un sello que dice:  Secretaría General de Gobierno. Gobierno del Estado de Jalisco. 
Poder Ejecutivo. Estados Unidos Mexicanos.



PRIMERO.-Senombra al C.PEDROSALVADORDELGADOJIMENEZ,Director de Instrumentos
Jurídicosde la Secretaríade Planeación,Administración y Finanzasdel Gobierno del Estado
de Jalisco, como Vocal Suplente en representación de la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas,por lo que ve al ámbito de competencia de la anterior Secretaría
de Administración, para que durante el próximo periodo vacacionalde invierno del año 2013
dos mil trece, que comprende del día 20 veinte de diciembre del año 2013 dos mil trece al
día 6 seis de enero del año 2014 dos mil catorce, ejerza respectivamente dicho carácter y
presida las sesiones de la Comisión de Adquisiciones y Enajenacionesdel Gobierno del
Estado.

ACUERDO:

Enmérito de los fundamentos y razonamientosanteriormente expuestos,tengo a bien emitir
el siguiente:

VIII. Ahora bien, el artículo sexto transitorio del Decreto número 24395/LX/13, emanado
del H. Congreso del Estado de Jalisco y que expide la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jaliscoy la LeyOrgánica de la FiscalíaGeneral del Estado,
señalaque las funciones, facultades, derechosy obligacionesa cargo de, entre otras,
la anterior Secretaríade Administración y la anterior Secretaría de Finanzas,serán
asumidos por la nueva Secretaría de Planeación,Administración y Finanzas,o su
titular, en tanto que el C. Gobernador del Estadopresenta las iniciativas de reforma
que resulten necesarias para adecuar el marco jurídico estatal a las nuevas
denominaciones y atribuciones de las dependencias de la Administración Pública
Estatal.

VII. De igual manera, el artículo 47 de dicho ordenamiento jurídico dispone que los
vocales serán los titulares, o los representantes que ellos designen,de lasentidades
públicas y organismos del sector privado siguiente: Secretaría de Administración;
Secretaría de Finanzas; Contraloría del Estado: Cámara Nacional de Comercio;
Consejode CámarasIndustrialesde Jalisco;ConsejoNacionalde ComercioExterior; y
Centro Empresarial de Jalisco, S.P., aclarando que por cada vocal propietario se
nombrará un suplente; y el artículo 49 de la Ley en cita, establece la facultad del
Secretario de Administración para designar al Secretario Ejecutivo titular y suplente
de la ComisióndeAdquisicionesy Enajenacionesdel PoderEjecutivodel Estado.

VI. Enese sentido, el artículo 46 de la Leyde Adquisicionesy Enajenacionesdel Estado
de Jaliscoseñalaque para el cumplimiento de susatribuciones, funciones y objetivos,
la Comisión de Adquisicionesy Enajenacionesdel Poder Ejecutivo del Estadotendrá
en su estructura siete vocales que tendrán voz y voto, un Secretario Ejecutivo que
asistirá a las sesionesde la Comisiónsólo con voz pero sin voto, y los invitados, que
sólo tendrán voz.

----EL----
ESTADODEJAliSCO
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Así lo acordó y firma el día de hoy el C. RICARDO VILLANUEVA LOMELí, Titular de la

Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco.

Cúmplase.

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrara en vigor a partir de la fecha de subscripción,
debiéndose publicar en el Periódico Oficial"EI Estado de Jalisco", para que surta los efectos
legales correspondientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 16 segundo

párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios y 8
fracción IV de la Ley del Periódico Oficial"EI Estado de Jalisco".

T R A N S I T O R I O:

SEGUNDO.- Se designa como Secretario Ejecutivo Suplente de la Comisión de Adquisiciones y

Enajenaciones del Gobierno del Estado, al C. FERNANDOVERDUZCOSÁNCHEZ,Director de la

Comisión de Adquisiciones de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, para

que durante el mismo periodo vacacional comprendido del día 20 veinte de diciembre del
año 2013 dos mil trece al día 6 seis de enero del año 2014 dos mil catorce, actúe con tal
carácter ante el órgano colegiado antes referido.

----EL----
ESTADO DEJALISCO
PERIÓDICO OFICIAL
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MTRO. RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ
Secretario de Planeación, Administración y Finanzas

(RÚBRICA)
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Transparencia e Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios relativo a las notificaciones 
que deberán ser efectuadas por correo electrónico 
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